
INFORME DE COMISARIO DEGEOSTRAT S.A. 
POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2014. 

  

Allos Señores Accionistas de la Compañía GEOSTRAT S.A. 

Según lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía, de conformidad con los 
articulos 231 y 279 de la Loy de Compañías vigente y Resolución 92-1-4-3- 0014 de 18 de 
septiembre de 1992 emitida por la Superintendencia de Compañias, publicada en el registro 
Oficial No 44 con fecha 13 de octubre de 1992, se emite cl presente Informe para 
¡conocimientos de la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

"Mi nombramiento consta en actas de la compañía. Cumpliendo con las normas Iogalos, 
dstamutarias y reglamentarias digo» 

La compañía ha tenido movimiento durante el. periodo enero 2 diciembre 2014, sin 
perjuicio indico: 

1. Contenido de la Opinión Profesional 

1.1 La Administración de la compañía ha cumplido con sus vbligaciones de acuerdo a 
lnsNormas Legales, estatutarias y a las disposiciones y/o resoluciones de la Junta. 
General de Accionistas. 

12Los controles imemos, administrativos y contables implementados. por la 
Administración, sow razomablos y accptables 

1.3 La Administración de la Compadsa, presto su colaboración para el cumplimiento de 
mis fimciones como comisario, como lo disponen Jos Antículos 281 y 279 de la Ley 
de Compañias. 

2. Exposición de citas en estados financicros, egisros de contabilidad y aplicación 
denormas contables emilia pla Sapormendenca de Compañía e a República 
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empresa pudieran tener efectos importantes en la presentación de los estados 
iancieros indicados. 

24 Desconozco así mismo, de la existencia de cifras u valores no evidenciado en los 
stados financieros preparados por la Administración de la Compañía. 

3. Disposiciones constantes en el Art.279 de la Ley de Compañias 

Enlo aplicable y pertinente alas operaciones de la Compañia en l ejercicio económico 
del 2014, razonablemente se ha dado cumplimiento a las disposiciones constantes en el 
Ant. 279 de la Ley de Compañías, referente a las atribuciones y obligaciones de los 

Comisarios; destacándose que la Compañía, proporcionó todas las facilidades para la 
consecución de mis servicios, poniendo a mi dispos1ción los libros sociales, registros 
«contables, cstados financieros y anexos, además de la totalidad de la documentación de 
respaldo que fue requerida por el ejercicio económico del 2014. 

3.1 Corelorarse de la constitución y subsistencia de Jas garantias de los administradores 
y gerentes culos casos en que fucren exigidas; 

¡No se ha considerado necesario exigir garantías los administradores. 
32 Exigir de los administradores la entrega de un balance mensual de comprobación: 

La compañía presentó la información mensual correspondiente 
3.3 Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo menos, los libros y 

de la compañia en los estados de caja y cartera; 
¡Se cumplió con lo anterior. 
Revisar el balance y la cuenta de y ganancias y preseotar la junta general 
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5. Docamentos que se adjuntan al presente informe. 
"Para la opinión a los estados financieros y como parte integrane del presente 

Balance General 
Estado de Resultados 

 


